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1. OBJETIVO 
Adoptar las medidas y estrategias de prevención y control de infecciones planteadas en el Manual de medidas básicas 

para la prevención y control de infecciones, previniendo las infecciones cruzadas entre personas hospitalizadas, 

visitantes y colaboradores de la E.S.E Hospital Universitario de Santander. 

 
2. ALCANCE 

Inicia con la identificación del riesgo de propagación de infecciones cruzadas y finaliza con la ejecución de las 
precauciones estándar y/o adicionales según corresponda. 
 

3. APLICABLE A 
Todos los procesos Misionales y de Apoyo de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander 
 

4. RESPONSABLE  
Subgerencia de Servicios de Alto Costo (Infectología, Epidemiología) 

 
5. DEFINICIONES 

 

• Agente patógeno: Es todo agente capaz de producir infección o enfermedad infecciosa en un huésped. 
• Aislamiento hospitalario: Conjunto de medidas destinadas a prevenir y controlar el riesgo de infección o 

transmisión de microorganismos, tanto a personas hospitalizadas, como al personal de salud, a través de barreras 
que interrumpan la cadena de transmisión de las infecciones.  

• Atención en salud: Se define como el conjunto de servicios que prestan al usuario en el marco de los procesos 
propios del aseguramiento, así como de las actividades, procedimientos e intervenciones asistenciales en las 
fases de promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se prestan a toda la población. 

• Bioseguridad: Aplicación de conocimientos, técnicas y equipamientos para prevenir a personas, laboratorios, 
áreas hospitalarias y medio ambiente de la exposición a agentes potencialmente infecciosos o considerados de 
riesgo biológico. 

• Cadena de transmisión: La ocurrencia de las enfermedades infecciosas obedece a una secuencia de 
interacciones que permiten que el microorganismo infectante se ponga en contacto con una persona susceptible 
y produzca en ella la infección. Las infecciones son resultado de estas interacciones con un microorganismo que 
deja su hábitat para reproducirse en un huésped (individuo reservorio). Luego, se transmite hacia otros individuos 
pasando por una ¨puerta de salida¨ (vía para transmitirse desde el huésped, mecanismo de transmisión) y 
encuentra una puerta de entrada (canal de infección, vía de infección) en un nuevo individuo (huésped 
susceptible). 

• Desinfección: La desinfección es un proceso físico y químico que destruye todos los microorganismos patógenos 
de objetos inanimados y superficies con excepción de las esporas bacterianas. Tiene la finalidad de destruir 
microorganismos de la superficie de los servicios de salud utilizando soluciones desinfectantes. Es utilizada luego 
de la limpieza de una superficie que estuvo en contacto con materia orgánica. 

• Elementos de protección personal: Son elementos de vestimenta que pueden ser usados por el personal de 
salud de manera única o combinada, para crear una barrera entre el paciente, el ambiente u objeto. De esta 
manera le otorga al personal de salud una barrera frente a la potencial transmisión de agentes infecciosos durante 
la atención. 
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• Evento adverso: Es el resultado de una atención en salud que de manera no intencional produce daño al paciente 
y que no está asociado a su patología de base. El evento adverso se caracteriza por tres elementos 
fundamentales: Hay lesión, es atribuible a la atención en salud, se ha producido de manera involuntaria por el 
personal asistencial. 

• Falla de la atención en salud: Deficiencia para realizar una acción prevista según lo programado o la utilización 
de un plan incorrecto, lo cual se puede manifestar mediante la ejecución de procesos incorrectos (falla de acción) 
o mediante la no ejecución de los procesos correctos (falla de omisión), en las fases de planeación o de ejecución. 
Las fallas son por definición no intencionales.  

• Fallas activas o acciones inseguras: Son acciones u omisiones que tienen el potencial de generar daño u evento 
adverso. Es una conducta que ocurre durante el proceso de atención en salud por miembros del equipo misional 
de salud (enfermeras, médicos, regente de farmacia, fisioterapeuta, bacteriólogos, auxiliares de laboratorio, 
auxiliar de enfermería, odontólogos, entre otros).  

• Higiene de manos: Se considera a los procedimientos mecánicos y químicos diseñados para disminuir la cantidad 
de microbiota, tanto transitoria como residente, de la piel de las manos. De esta forma se reduce la probabilidad 
de trasmisión de las mismas a través del contacto. 

• Hospedero o huésped susceptible: Es el paciente donde finalmente pueden existir factores (constitucionales, 
genéticos, inmunitarios) que junto con otras características individuales permiten que el microorganismo lo infecte 
y cause una enfermedad (paciente, familiar, trabajador de la salud).  

• Indicio de atención insegura: Un acontecimiento o una circunstancia que pueda alertar acerca del incremento 
del riesgo de ocurrencia de un incidente o evento adverso.  

• Infección: Invasión y multiplicación de microorganismos patógenos en un tejido o en una parte del cuerpo que, 
mediante diversos mecanismos celulares o tóxicos pueden posteriormente ocasionar una lesión metabólica o 
tisular y convertirse en enfermedad. 

• Infecciones asociadas a la atención en la salud - IAAS: Las infecciones Asociadas a la atención en la Salud 
(IAAS) anteriormente llamadas nosocomiales o intrahospitalarias son aquellas infecciones que el paciente 
adquiere mientras recibe tratamiento para alguna condición médica o quirúrgica y en quien la infección no se había 
manifestado ni estaba en período de incubación en el momento del ingreso a la institución. Además, las IAAS son 
causadas por una variedad de agentes infecciosos, incluyendo bacterias, hongos y virus. Son consideradas como 
un evento adverso producto de una atención en salud que de manera no intencional produce algún daño al 
paciente, pudiéndose catalogar como prevenible o no prevenible. 

• Limpieza: La limpieza consiste en la remoción de las suciedades depositadas en las superficies inanimadas 
utilizando medios mecánicos (fricción), físicos (temperatura) o químicos (desinfección) en un determinado período 
de tiempo (Basso, 2004). Independientemente del área a ser higienizada, es importante la remoción mecánica de 
la suciedad y no simplemente el pasaje de paños húmedos que esparcen la suciedad. 

• Mecanismo o vía de transmisión: Alude al lugar y la modalidad (dónde y cómo) por la que el microorganismo se 
traslada de la puerta de salida del reservorio hasta la puerta de entrada del hospedero susceptible. 

• Microorganismo: es el agente biológico capaz de generar una colonización o infección en un hospedero. Se 
consideran microrganismos las bacterias, los virus, hongos, parásitos o priones, siendo los tres primeros los más 
frecuentes causantes de IAAS.  

• Puerta de entrada: Es el sitio por el cual el microorganismo ingresa al hospedero susceptible, quien provee 
condiciones para que éste pueda sobrevivir, multiplicarse y dejar que sus toxinas y otros factores de patogenicidad 
actúen.  

• Puerta de salida: Es el sitio por el cual el microorganismo deja el reservorio, suele corresponder al sitio donde se 
localiza habitualmente el agente. 

• Reservorio: Es el hábitat en el cual los microorganismos viven, crecen y se multiplican. Puede ser animado 
(pacientes y personal de salud prioritariamente) o inanimado (ambiente, entorno del paciente en un 
establecimiento de salud).  

• Resistencia bacteriana: La resistencia a los antimicrobianos (o farmacorresistencia) se produce cuando los 
microorganismos, sean bacterias, virus, hongos o parásitos, sufren cambios que hacen que los medicamentos 
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utilizados para curar las infecciones dejen de ser eficaces. Los microorganismos resistentes a la mayoría de los 
antimicrobianos se conocen como multirresistentes. Los medicamentos de mala calidad, las prescripciones 
erróneas y las deficiencias de la prevención y el control de las infecciones son otros factores que facilitan la 
aparición y la propagación de la farmacorresistencia.  

• Seguridad del paciente: Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodologías 
basadas en evidencias científicamente probadas que buscan minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en 
el proceso de atención en salud o de mitigar sus consecuencias 

 
6. CONDICIONES GENERALES 

• El COMITÉ DE INFECCIONES Hospitalarias es el organismo técnico científico a nivel institucional encargado de 
coordinar, ejecutar y operar las estrategias de educación, promoción, prevención, vigilancia, control y monitoreo, 
relacionadas con las infecciones asociadas al cuidado de la salud y la resistencia a los antimicrobianos. 

 

• La institución debe garantizar y/o proveer:  
• Políticas institucionales claras para la elaboración o adopción de protocolos y programas.  
• Adecuado plan de mantenimiento de la infraestructura y mobiliario de la institución.  
• Implementación del sistema de información unificado para la captura de los datos relacionados con vigilancia 

IAAS, evaluación y adherencia.  
• Educar e involucrar al paciente familia y/o cuidador sobre de la importancia en la prevención de IAAS 

(precauciones estándar y precauciones adicionales).  
• Condiciones de infraestructura que permitan la aplicación de protocolos de aislamiento con adecuados 

sistemas de ventilación.  
• Proveer los suministros y equipos necesarios para la observancia consistente de las precauciones estándar, 

incluyendo los productos de higiene de manos y elementos de protección personal.  
• Proveer tarjetas de identificación que incluyan información de las restricciones de aislamiento.  
• Definir y socializar los protocolos y lineamientos para ingreso a áreas de aislamiento que incluyan determinar 

el número de personal asistencial en formación y familiares que pueden ingresar al área.  
• Creación de una cultura de seguridad, integrando al paciente y trabajador en las prácticas seguras.  

 

• Disponer de un cuarto individual para aislamiento de pacientes por cada 20 camas de hospitalización. Los cuartos, 
para aislamiento de pacientes, deberán cumplir como mínimo, con las siguientes especificaciones: 
• Cuartos privados que incluyan unidad sanitaria con ducha, con acceso directo.  
• Deberán tener ventilación artificial que permita diez (10) cambios de aire por hora.  
• En su construcción deberá evitarse circulación cruzada o recirculación del aire entre el lugar de aislamiento y 

otras áreas del hospital, a menos que el aire pase a través de filtros de alta eficiencia (HEPA). 
 

6.1. CUMPLIMIENTO CON EL MARCO NORMATIVO SEGÚN RESOLUCIÓN 3100 DE 2019 
Establece en el estándar de dotación: 
 

Criterio 12. El prestador de servicios de salud que realice el proceso de esterilización en un área o ambiente dentro o 
fuera del servicio de salud cuenta con los equipos biomédicos y la dotación de acuerdo con el método utilizado. 
 
Establece en estándar de procesos prioritarios:  
Criterio 1. El prestador de servicios de salud cuenta con una política de seguridad del paciente acorde con los 
lineamientos expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

Criterio 2. El prestador de servicios de salud realiza actividades encaminadas a gestionar la seguridad del paciente.  
 

Criterio 3. El prestador de servicios de salud cuenta con un comité o instancia que orienta y promueve la política de 
seguridad del paciente, el control de infecciones y la optimización del uso de antibióticos, cuando los prescriba o 
administre. En el caso de profesionales independientes de salud podrá ser el mismo prestador. 
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Criterio 4. El prestador de servicios de salud adopta y realiza las siguientes prácticas seguras, según aplique a su 
servicio de salud y cuenta con información documentada para: 4.3. Detectar, prevenir y reducir infecciones asociadas 
con la atención en salud (que incluya protocolo de higiene de manos o higienización con soluciones a base de alcohol). 
 

Criterio 12. El prestador de servicios de salud cuenta con la siguiente información documentada: 12.2. Aseo, limpieza 
y desinfección de áreas y superficies. 12.4. Acciones para prevenir las flebitis infecciosas, químicas y mecánicas en 
los servicios donde se realicen procedimientos de venopunción. 
 

Criterio 13. El prestador de servicios de salud que realice el proceso de esterilización cuenta con la siguiente 
información documentada: 13.1. Buenas prácticas de esterilización de acuerdo con tos procedimientos y técnicas que 
se utilicen, que describa como mínimo los siguientes aspectos: 13.1.1. Recibo de productos contaminados y entrega 
de material estéril. 13.1.2. Transporte. 13.1.3. Lavado, secado y lubricación. 13.1.4. Empaque. 13.1.5. Etiquetado. 
13.1.6. Esterilización. 13.1.7. Almacenamiento. 13.1.8. Verificación de la integridad del material estéril. 13.1.9. Control 
de calidad que incluya el análisis de los reportes de dicho control, para la toma de medidas preventivas y correctivas. 
 

Criterio 16. Hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social regule la materia, el prestador de servicios de salud 
podrá reusar dispositivos médicos, siempre y cuando el fabricante de dichos dispositivos autorice su reúso. En tal caso, 
el prestador de servicios de salud cuenta con información documentada que defina: 16.1. Los procedimientos, 
siguiendo las recomendaciones del fabricante, para el reprocesamiento y control de calidad que demuestren la eficacia, 
desempeño y esterilidad del producto. 16.2. Acciones de seguimiento a través de los comités de infecciones, de 
seguridad del paciente y del programa de tecnovigilancia, que garanticen que el dispositivo no ha perdido la eficacia y 
desempeño para el cual fue diseñado, ni exponga al riesgo de infecciones o complicaciones al usuario. 16.3. Los 
profesionales independientes de salud realizarán el seguimiento a través del programa de tecnovigilancia. 
 

7. DESARROLLO 
7.1. PRECAUCIONES ESTÁNDAR  

Se plantearon como estrategia eficaz para la prevención de IAAS hace aproximadamente 30 años y comprenden una 
serie de medidas que requieren ser aplicadas por el equipo de salud en la atención de todo paciente, 
independientemente de su diagnóstico y de saber si posee o no alguna infección o colonización por un microorganismo. 
 

Dentro de las medidas esenciales de las “PRECAUCIONES ESTÁNDAR” se incluyen: 
1. Higiene de manos. 
2. Uso de guantes. 
3. Uso de elementos de protección personal (EPP). 
4. Prevención de exposiciones por accidentes con instrumentos corto punzantes. 
5. Cuidados para el manejo del ambiente y de la ropa, los desechos, soluciones y equipos. 
6. Higiene respiratoria y etiqueta de tos. (Cubrirse la boca al toser) 
7. Limpieza y desinfección de dispositivos y equipos biomédicos. 
 

7.1.1. Higiene de manos 

Se considera como higiene de manos a los procedimientos mecánicos y químicos diseñados para disminuir la cantidad 

de microbiota, tanto transitoria como residente, de la piel de las manos. De esta forma se reduce la probabilidad de 

trasmisión de las mismas a través del contacto. En el protocolo de higiene de manos se especifica a toda la comunidad 

hospitalaria las indicaciones de acuerdo a los 5 momentos de la OMS y los mecanismos de higienización de las manos 

según las actividades realizadas y el intervalo de tiempo estipulado tanto en el área asistencial como en el área 

administrativa. 
 

7.1.1.1. Procedimiento de higiene de manos con agua y jabón 

En el proceso de higiene de manos se debe asegurar que toda la superficie de ellas (palmas, dedos, espacios 

interdigitales, región ungueal) entre en contacto con el agua y el jabón; se debe realizar fricción para eliminar la materia 

orgánica y suciedad; luego se enjuaga bajo un chorro de agua para eliminar todos los residuos por arrastre. 
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7.1.1.2. Procedimiento de fricción de manos con solución alcohólica 

Esta técnica está indicada siempre y cuando no exista suciedad visible en las manos o no se haya estado en contacto 

con fluidos corporales; en estos casos se deberá siempre realizar lavado de manos y secado, de acuerdo a la 

descripción previa. 

Con las manos secas y sin suciedad visible, se deposita una cantidad de solución alcohólica en la palma de la mano, 

en cantidad suficiente para que al esparcirla pueda cubrir toda la mano. Con una fricción exhaustiva, asegurando que 

todas las superficies de las manos entren en contacto con la solución, se debe mantener la fricción hasta que se seque. 
 

7.1.1.3. Procedimiento de higiene de manos quirúrgica 

Retírese las joyas y accesorios. Vístase adecuadamente para el ingreso al quirófano (gorro, mascarilla y ropa 

quirúrgica). Adopte una posición cómoda frente al lavamanos, con la jabonera y el control de rodilla o pie. 
 

7.1.2. Uso de guantes 

Su función es impedir el contacto de la piel de las manos con fuentes contaminadas y evitar que las manos se puedan 

colonizar con la flora microbiana de pacientes. Existen de diversos materiales como látex, vinilo y nitrilo, prefiriéndose 

este último en caso de alergia conocida al látex. Con relación a su uso, deben seguirse siempre las siguientes 

indicaciones: 

• Realizar higiene de manos previa a la postura de guantes e inmediatamente posterior a su retiro. Su uso no 

reemplaza la higiene de manos en ninguna situación. 

• Cambiar los guantes entre la atención de un paciente a otro. 

• Usar guantes, solamente cuando esté indicado su uso. 

• Los guantes deben ponerse siempre sobre el puño de la bata, en el caso de uso de ésta con mangas largas. 

• Cuando la atención de un paciente requiere de intervención en distintas zonas corporales, 

con diferente riesgo de contaminación, es necesario cambiar de guantes. 

• Cambiar guantes cada vez que se rompan. 

• El uso de doble guante sólo está indicado en situaciones especiales que considere exclusivamente la autoridad 

sanitaria. 
 

7.1.3. Elementos de protección personal- EPP 

Son elementos de vestimenta que pueden ser usados por el personal de salud de manera única o combinada, para 

crear una barrera entre el paciente, el ambiente o un objeto. De esta manera, le otorga al personal de salud una barrera 

frente a la potencial transmisión de agentes infecciosos durante la atención. Este equipamiento deberá siempre usarse 

en forma conjunta con otras medidas de prevención y control de infecciones requeridas según el tipo de atención a 

realizar (ej. Higiene de manos o medidas específicas de precauciones según la vía de transmisión del agente 

infectante). En el manual de bioseguridad se especifican los elementos de protección personal a utilizar de acuerdo a 

las áreas de trabajo y a las actividades a realizar. 
 

Como medidas generales para el uso de EPP se deben cumplir siempre los siguientes aspectos: 

• Asegurar la provisión permanente de todos los insumos requeridos. 

• Incluir al personal que debe usarlo en la selección de EPP a emplear. 

• Estandarizar los elementos a usar para asegurar su facilidad de uso y aminorar la variabilidad en su colocación y 

retiro. 

• Supervisar de manera regular el procedimiento de colocación y retiro de los EPP, revisando con el personal de 

salud involucrado, cualquier alteración detectada en el proceso. 

• Capacitar en el uso y retiro de estos EPP. 

• Asegurar su desecho de manera correcta y segura. 
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• Para aquellos elementos que se pueden reutilizar, se debe garantizar la limpieza y desinfección. 
 

7.1.4. Prevención de accidentes con elementos cortopunzantes 

Los riesgos de infección por contacto con elementos contaminados del personal de salud, inherentes a la atención a 

pacientes y procedimientos involucrados, se extienden también a lesiones que puedan provocarse por artículos 

punzantes como agujas o cortantes como hojas de bisturí, contaminados con fluidos o sangre de un paciente en el 

que fueron utilizados. Estos riesgos están directamente relacionados con la prevalencia de infecciones entre los 

pacientes atendidos, con la naturaleza de la exposición, su frecuencia y duración y el estado inmunitario de este 

personal. 
 

Las medidas de prevención de accidentes con dispositivo cortopunzantes comprenden acciones que abarcan desde 

la pertinencia de indicaciones que involucren uso de inyecciones, cumplir los procedimientos de manera segura para 

el operador y verificar la correcta disposición de los insumos posterior a su uso, que se desagregan en las siguientes 

medidas: 

• Uso de guantes, habiendo realizado previamente higiene de manos. 

• Manipulación segura de instrumentos que incluye: 

✓ Apoyo con ayudantes en procedimientos que requieran cambio de jeringas o realizar varias maniobras (Tomar 

muestra de gases arteriales). 

✓ Apoyo de ayudantes en el caso de pacientes agitados o niños de corta edad. 

✓ No volver a encapsular agujas previamente utilizadas. 

✓ Evitar manipular o desarticular un objeto cortopunzante directamente con los dedos (bisturí); de ser necesario, 

utilizar pinzas. 

✓ Evitar en todo momento que la punta de un objeto cortopunzante esté en dirección hacia alguna parte del 

cuerpo del operador o ayudante. 

✓ Asegurar la cercanía inmediata de los contenedores para manejo de desechos de elementos cortopunzantes, 

cercanos a la zona donde se realice el procedimiento. 

✓ Utilizar una bandeja para recepción y entrega de objetos cortopunzantes, como bisturíes. Evitar traspaso 

directo de mano a mano entre el personal. 

✓ Comunicar verbalmente (en voz alta) cuando se pasa un objeto cortopunzante. 

• Separación y eliminación segura de elementos corto punzantes: 

✓ Uso de contenedores de material resistentes al traspaso por punción, de las agujas. 

✓ Llenar recipientes hasta ¾ de su capacidad y nunca intentar por ningún medio compactarlos para aumentar 

capacidad de almacenaje. 

✓ Una vez lleno el recipiente se debe sellar y proceder a su envío en la ruta sanitaria. 

✓ Verificar que los contenedores se encuentren anclados y rotulados de acuerdo al marco normativo legal 

vigente. 
 

7.1.5.1. Manejo del ambiente 

El paciente es el reservorio principal de microorganismos patógenos que pueden ser transmitidos al personal y a otros 

pacientes. El entorno en el que se encuentra el paciente también es susceptible de contaminarse. Si no se cumplen 

adecuadamente las precauciones estándar, tanto los pacientes como el personal de salud están en riesgo de 

contaminarse con microorganismos patógenos causantes de IAAS, ya sea por contacto directo con el paciente, o por 

encontrarse en el mismo ambiente que éste. 

Algunos agentes infecciosos poseen características que contribuyen con mayor facilidad a la contaminación del 

ambiente, que incluyen: 
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• La capacidad de sobrevivencia en superficies del ambiente u objetos inanimados (mesas, cortinas, unidad del 

paciente entre otras) por períodos prolongados (varios meses) de manera vegetativa o como esporas. 

• El poseer la capacidad de conservar su virulencia tras la exposición y contaminación ambiental. 

• La colonización asintomática que pueden producir en los pacientes. 

• La capacidad de contaminar las manos del personal de salud de manera transitoria tanto a través del contacto de 

ellos con el paciente o con el entorno (superficies, equipos, instrumentos) contaminado, al igual que entre paciente 

y paciente. 

• El número bajo de microorganismos necesarios para producir infección. 
 

7.1.5.2. Manejo de ropa 

En general las ropas pueden constituir artículos con altas cargas bacterianas, pero las medidas ya existentes para su 

manipulación y proceso de lavado han minimizado de manera significativa el riesgo de transmisión de infecciones. 

Dentro de estas medidas se deben incluir: 

• Después del uso de la ropa clínica: 

✓ No sacudirla e introducirla inmediatamente en contenedores cerrados, habitualmente bolsas plásticas de 

grosor suficiente que impida su rotura ante la manipulación habitual. 

✓ La ropa con sangre u otros fluidos corporales debe separarse en contenedores impermeables que no permitan 

derrame (bolsas plásticas cerradas). 

✓ No dejar ropa transitoriamente sobre ninguna superficie en la unidad del paciente. 

• Para el retiro de ropa sucia desde el servicio clínico y traslado a zona de lavado: 

✓ Trasladarla en contenedores cerrados y evitar contacto de ropa con cuerpo del operador. 

✓ Retirar toda materia orgánica de la ropa antes de introducirla en contenedores. 

✓ No se recomienda la separación de ropa de pacientes con y sin infección en el área clínica. 

• Manejo inicial de ropa en lavandería: 

✓ Se debe definir la zona para realizar la separación de los textiles recibidos para reducir riesgo de exposición 

de personal de salud a tejidos contaminados u objetos cortopunzantes que hayan quedado en la ropa. 

✓ El personal debe utilizar guantes de grosor suficiente que reduzca el riesgo de exposiciones percutáneas con 

elementos cortopunzantes. 

• En el lavado de la ropa: 

✓ Lavar ropa en máquinas específicas, evitando el lavado a mano. 

✓ Utilizar siempre agua caliente y que el vertimiento producto de esta actividad deberá cumplir con los 

parámetros exigidos en la normatividad ambiental. 

✓ Usar detergente de ropa convencional. 

✓ El lavado debe ser por un mínimo de 25 minutos. 

✓ El uso de blanqueadores (solución clorada) le agrega una margen extra de seguridad. 

✓ Si alguna de las condiciones previas no es cumplida, se recomienda repetir el proceso. 

✓ Posterior al lavado, secar y planchar a temperatura superior a 150°C, la cual puede variar, según indicaciones 

del fabricante o tipo de textil. 

 

• Transporte y almacenamiento: 

✓ Desde lavanderías externas al establecimiento, siempre trasladar ropa limpia en paquetes protegidos con 

cubiertas textiles. 

✓ Realizar almacenamiento de ropa y textiles para uso clínico en lugares secos y libres de polvo. 
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✓ En los vehículos de transporte evitar el traslado simultáneo de otros elementos dentro del mismo contenedor. 
 

7.1.5.3. Manejo de desechos 

Se cuenta con un procedimiento de manejo seguro de residuos o desechos peligrosos para los casos en que el equipo 

médico y/o el Comité de Infecciones hospitalarias determine que existe un alto riesgo de diseminación y propagación 

de una enfermedad. 
 

7.1.6. Higiene respiratoria y etiqueta de tos (Cubrirse la boca al toser). 
Se define como higiene respiratoria el conjunto de medidas de prevención y control de infecciones respiratorias 
transmisibles, mediante la contención de las secreciones respiratorias en donde se producen (control a nivel del punto 
de salida) y evitar la contaminación de las manos de la persona que las produce. 
Para la prevención y control de infecciones se implementa la estrategia de Educación a los usuarios, familiares y/o 
cuidadores; es así, que se enfatiza en la importancia de la educación en las medidas de prevención para evitar la 
trasmisión de infecciones respiratorias agudas, ya que éstas, son las patologías que rápidamente pueden generar 
brotes, como por ejemplo el COVID19. 
 
La educación dirigida a los usuarios, familiares y/o cuidadores para la prevención y control de infecciones debe estar 
dirigida a todos los usuarios, con especial énfasis en los pacientes que presenten sintomatología respiratoria. Se debe 
brindar educación de las medidas de prevención generales y las específicas: 

• Enseñar a los usuarios, familiares y/o cuidadores los cuidados al toser o estornudar. 

• Enseñar a los usuarios, familiares y/o cuidadores los cuidados del distanciamiento físico. 

• Indicar a las personas con síntomas respiratorios ubicarse al menos a 1.5 metros de distancia de las demás 
personas, en las áreas comunes de espera. 

• Indicar el uso del ascensor para usuarios y visitantes. 
 

7.1.7. Limpieza y desinfección 

La presencia de diferentes microorganismos, como contaminantes del ambiente, que a su vez difieren en la manera 

de responder a los métodos disponibles de aseo, limpieza y desinfección, obliga a que estas acciones se ajusten a 

propiedades de los microorganismos involucrados y al riesgo asociado a contaminación de equipos, superficies y ropas 

en su relación con las IAAS. 

Se tiene estipulado, según el instructivo institucional, realizar la limpieza y desinfección de las áreas y superficies de 

acuerdo a la condición del área, teniendo en cuenta si se requiere una limpieza rutinaria o terminal. De igual forma, la 

limpieza y desinfección de las ambulancias según el protocolo institucional, por ser los vehículos de transporte de 

usuarios, para lo cual se ha determinado el mecanismo de desinfección de acuerdo a las condiciones de cada usuario. 
 

7.2. PRECAUCIONES ADICIONALES SEGÚN VÍA DE TRANSMISIÓN 

En el protocolo institucional, se establecen las precauciones adicionales, basadas en la vía de transmisión de un 

microorganismo, las cuales se aplican solamente a aquellos pacientes en los que existe una sospecha o confirmación 

de una determinada infección, teniendo en cuenta el período infectante y la vía de transmisión. Se pueden aplicar 

también cuando el paciente esta colonizado (portador sano) por un agente patógeno resistente a los antimicrobianos 

de importancia en salud pública. 

 

 

 

Se requiere el desarrollo y cumplimiento de las siguientes acciones, por parte del Comité de control de infecciones: 

• Capacitación de manera amplia y permanente, tanto teórica como práctica, de las medidas a cumplir, incluyendo 

las responsabilidades de cada funcionario en su ejecución y en la implementación de los protocolos institucionales. 
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• Definición de un programa de seguimiento y monitoreo de las medidas a instaurar, con retroalimentación a los 

equipos para detectar y establecer acciones de mejora. 

• Comunicación del riesgo e información clara, precisa y en términos simples a familiares de pacientes que se 

encuentren en precauciones especiales. 
 

7.2.1. Transmisión por contacto 

Es la forma más frecuente de transmisión, diferenciándose en: 

• Contacto directo: Cuando los microorganismos infectantes pasan del reservorio a la persona susceptible, sin que 

intermedien elementos adicionales en la transmisión. 

• Contacto indirecto: La persona susceptible (hospedero) adquiere el microorganismo infectante a través de un 

intermediario que puede ser un elemento inanimado, personal de salud u otro paciente (animado). Para que esta 

transmisión se produzca, el agente infectante debe tener la capacidad de sobrevivir en el ambiente; sin embargo, 

la detección de éste en el ambiente no necesariamente explica la transmisión de la infección. Para ello debe 

hacerse un análisis exhaustivo que permita establecer si el microorganismo participa en la cadena de transmisión 

de la infección. 
 

7.2.1. Transmisión por gotas 

La existencia de gotas respiratorias de dimensiones que fluctúan entre 5 y 100 micras de diámetro y se expelen al 

toser, hablar o estornudar, permite que éstas contengan microorganismos que estén produciendo una infección o estén 

colonizando la orofaringe de una persona y transmitirla a quien esté en su entorno inmediato descrito de un metro o 

menos. Por su tamaño, solo se mantienen breves segundos en suspensión en el aire, cayendo después a las 

superficies cercanas generando contaminación transitoria de éstas, dependiendo del período de supervivencia del 

microorganismo en el ambiente. 
 

7.2.3. Transmisión por vía aérea 

Producida a través del aire por difusión de partículas de menos de 5 micras de diámetro, que les permite mantenerse 

en suspensión en el aire por períodos prolongados, facilitando su desplazamiento a más largas distancias que las 

gotas al ser empujadas por corrientes de aire. De esta manera, se puede producir inhalación de ellas por pacientes de 

la misma habitación del paciente infectado, sin haber tenido ningún tipo de cercanía física con éste. 

Estos núcleos  de  gotas  pueden  ser  transmitidos por tos o estornudo de pacientes infectados y también  por 

procedimientos clínicos que incluye la intubación traqueal, traqueostomía, ventilación respiratoria no invasiva con 

presión positiva, ventilación mecánica invasiva de alta frecuencia, aspiración de vía aérea, kinesioterapia respiratoria, 

nebulizaciones, fibrobroncoscopias, inducción de esputo, centrifugación de muestras y procedimientos con sierra para 

cortar tejidos. De esta gran gama de procedimientos los de mayor riesgo lo constituyen la intubación traqueal, la 

ventilación mecánica no invasiva, traqueostomía y la ventilación manual antes de la intubación. 
 

7.2.4. Condiciones de aislamiento especiales 

Al aplicar las precauciones adicionales para aislamiento, según vía de transmisión, nos encontramos con situaciones 

que no ajustan plenamente dentro de las medidas implementadas para las que la racionalidad y el desempeño práctico 

ha establecido formas de abordarla, como son aquellos pacientes con infecciones con más de una vía de transmisión 

y múltiples pacientes con el mismo tipo de infección. 
 

 

 

 

 

7.2.5. Pacientes con infecciones con más de una vía de transmisión 

Enfermedades como la varicela pueden tener una diseminación por distintas vías, a saber: aérea, por gotas y por 

contacto directo e indirecto, o el virus respiratorio sincitial (VRS) cuya transmisión es por gotas y por contacto directo 
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e indirecto. Ante estas situaciones se deben implementar todas las medidas que sean necesarias para los distintos 

tipos de aislamiento. 
 

7.2.6. Aislamiento en cohorte 

La presencia de múltiples pacientes portando el mismo tipo de infección y un mismo agente conduce a la generación 

de este tipo de aislamiento para optimizar recursos y concentrar esfuerzos de trabajo en un área específica con mayor 

costo-efectividad de las intervenciones. 
 

7.2.7. Precauciones para prevenir infecciones por agentes multirresistentes de importancia en salud 

pública 

La resistencia antimicrobiana se ha incrementado paulatinamente desde la introducción de los antibióticos, facilitada 

por diversos factores, destacando de ellos la presión selectiva en los microorganismos que genera el uso masivo de 

antimicrobianos. Las IAAS por microorganismos multirresistentes incrementan la morbilidad, mortalidad y costos 

derivados de hospitalizaciones prolongadas y uso de antimicrobianos de mayor costo. Por este motivo, se han 

desarrollado guías que apuntan a acciones más rigurosas para el control de infecciones con múltiples componentes. 
 

7.2.8. Precauciones de aislamiento por vectores 

En pacientes con Enfermedades transmitidas por Vectores en el territorio nacional, específicamente en los municipios 

que se ubiquen por debajo de los 2.200 msnm, se requiere colocar el paciente bajo toldillo o mosquitero hasta finalizar 

el tratamiento o hasta finalizar el periodo de transmisibilidad de arbovirosis, malaria y leishmaniasis. 

 

7.2.9. Ambiente protegido 

Tiene como objetivo la protección del paciente inmunocomprometido con neutropenia severa o los sometidos a 

trasplante alogénico de células hematopoyéticas, en especial en los primeros 100 días postrasplante o cuando el 

paciente sufre enfermedad injerta contra hospedero. 
 

7.2.10. Recomendaciones especiales para Pediatría 

El Servicio de Pediatría en los establecimientos de salud constituyen un área particularmente susceptible a la 

transmisión de infecciones. Los lactantes y niños que mayoritariamente ingresan a estos establecimientos pueden 

portar microorganismos infecciosos y pueden transmitirlos, estando muchas veces asintomáticos, principalmente virus 

respiratorios y gastrointestinales. 
 

Las precauciones estándar, aplicables a todo adulto y niño, se deben aplicar siempre independientes del diagnóstico 

del paciente. Sin embargo, en las precauciones adicionales según vía de transmisión existen aspectos y situaciones 

propias de los niños más pequeños que requieren adaptaciones de algunas medidas. 
 

7.2.10.1. Transmisión por contacto en Pediatría 

Se debe asegurar la disponibilidad de elementos para higiene de manos (lavamanos, agua potable, jabón, toallas 

desechables para secado de manos y soluciones a base de alcohol) dispuestos en recintos con la suficiente amplitud 

para realizar el procedimiento de manera cómoda y segura. 
 

7.2.10.2. Transmisión por gotas en Pediatría 

Es una importante vía de transmisión en Pediatría, para las que rigen las mismas medidas de precaución por gotas. 

En estas infecciones se debe tener especial precaución en evitar el traspaso de juguetes entre niños, instruyendo a 

las visitas en ese sentido. 
 

 

 

7.2.11. Precauciones estándar en Salas de Necropsia 

La Sala de Necropsia es una potencial fuente de riesgo de infecciones para quienes laboran en el recinto y también 
para quienes manipulan un cadáver después de la necropsia. La disminución de infecciones adquiridas en este tipo 
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de recinto se ha atribuido a la mayor conciencia del equipo de salud en cuanto al riesgo de transmisión de patógenos 
y a la adopción de prácticas laborales seguras.   
 Las infecciones y patógenos que representan los mayores riesgos para el personal que labora en salas de necropsia 
incluyen:  

• Tuberculosis 

• Streptococcus grupo A 

• Encefalopatías espongiformes (Creutzfeldt-Jakob y variantes) (ECJ) 

• Hepatitis B y C  

• Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) 

• Patógenos gastrointestinales  

• Posiblemente meningitis y sepsis (especialmente meningocócica)  
  
Aunque en algunos casos puede resultar evidente que antes de morir la persona cursaba con una de estas patologías 
o infecciones, en algunos casos puede no haber ningún signo en el cadáver que alerte sobre su peligrosidad. Por este 
motivo, se deben cumplir permanentemente las precauciones estándar y el uso de barreras protectoras para el examen 
de cadáveres, sea o no conocida su condición de portar una infección.  De estas medidas es necesario tener algunas 
consideraciones específicas según el tipo de infecciones que se trate. 
 

7.3. MEDIDAS ADICIONALES PARA LA PREVENCIÓN DE INFECCIONES ASOCIADAS AL CUIDADO EN 

LA SALUD (IAAS) 

La prevención de las infecciones asociadas en la atención en salud (IAAS) es uno de los pilares en esta cultura de 

seguridad. Las IAAS es el nombre que se adoptó para lo que antes se denominaba infección nosocomial o infección 

asociada al cuidado de la salud y cuya etiología es multifactorial. Se relacionan con el manejo de dispositivos médicos, 

complicaciones quirúrgicas, uso frecuente e inadecuado de los antibióticos, transmisión entre pacientes y  trabajadores 

de salud, entre otros. Adicionalmente a las condiciones y comorbilidades del enfermo, como el diagnóstico previo de 

diabetes mellitus, la obesidad, el consumo de cigarrillo e infecciones previas que lo tornan más susceptible a desarrollar 

este tipo de infección. 

 

Basado en lo anterior, se hace necesario tomar acciones correctivas para la prevención de infecciones, entre ellas la 

adecuada asepsia y antisepsia de la herida quirúrgica, adecuada colocación y manejo de catéteres venosos centrales 

y periféricos, vesicales y tubos oro-traqueales, prevención de la contaminación del ventilador por mala manipulación, 

prevenir errores en la técnica general para la ejecución de los procedimientos y aplicación de lineamientos de 

circulación por áreas críticas y para el traslado de pacientes con indicación de aislamiento. 

 

Las acciones correctivas se plasman en cada uno de los documentos, como procedimientos, protocolos, instructivos y 

formatos aprobados institucionalmente para la prevención de las diferentes infecciones asociadas a la atención en 

salud. 

 
8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Guía técnica “buenas prácticas para la seguridad del paciente en la atención en salud” detectar, prevenir, y reducir 

infecciones asociadas a la atención en salud. 
 

Ministerios de Salud y Protección Social- Manual de medidas básicas para el control de infecciones en IPS. Bogotá, 

febrero 2018. 

 

Programa de prevención, vigilancia y control de infecciones asociadas a la atención en salud-IAAS y la resistencia 

antimicrobiana. 
 

http://www.elhospital.com/temas/Clinicos-colombianos-pueden-capacitarse-en-prevencion-de-infecciones-con-centro-de-3M+107007
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Resolución Número 4445 de 1996 en el artículo 35. “De los servicios de hospitalización. Generalidades. Numeral 3. 

Cuartos para aislamiento de pacientes. 
 

Ministerio de salud y protección social. Resolución 003100 de 2019. "Por la cual se definen los procedimientos y 

condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se 

adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud". 

 
 

9. SOCIALIZACIÓN 
 
Una vez aprobado este documento, es responsabilidad del líder del macroproceso y el responsable del proceso 
garantizar su socialización en los grupos primarios que le aplique, y/o mediante la utilización de cualquiera de las 
herramientas desarrolladas por la institución para tal fin, dejando la evidencia respectiva, la cual debe ser enviada 
como soporte al correo institucional procesoscalidad@hus.gov.co. 
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